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GEOMETRÍA DE LA REGATA

Alfredo Bafico Rojas

Las regatas de vela son "carreras" con un principio y un fin. En el medio está un trayecto que debe cumplirse exactamente: el "recorrido".

Hay dos clases de recorridos, los de "crucero" son entre dos puertos distantes y los de "recorrido entre marcas" son trayectos poligonales cerrados, determinados por boyas.

Para avanzar rápido, un velero depende del viento y de la corriente existente. Cuando el viento sopla desde la popa o del través - los vientos llamados "francos" - el barco puede hacer rumbo directo hacia la próxima marca. Pero cuando sopla más o menos contra el rumbo, el barco tiene que navegar "de ceñida" bordejeando, cambiando de amuras en bordadas alternativas.

LA RESPUESTA PROBABILÍSTICA DE LOS BUQUES A LOS MARES IRREGULARES

Prefecto principal (ingeniero naval) (RE) Nelson Noziglia 

Considerando las características aleatorias del mar irregular que deben admitirse como reales y frecuentes, las actuales dimensiones de los buque, las necesidades de un empleo más adecuado de los materiales, todo ello junto a los requerimientos de mayor seguridad y rendimiento de las naves, resultó necesario rever los procedimientos de cálculos de la Ingeniería Naval, para el caso de buques marítimos mayores, evitando las suposiciones requeridas en los métodos determinísticos, o en apreciaciones cualitativas observadas en el mar.

Los métodos probabilísticos-determinísticos, ahora posibles con los avances de la matemática estadística y el uso de las calculadoras electrónicas, han permitido contar con una herramienta adecuada y reconocida por los convenios internacionales.

En el presente trabajo se propone dar a conocer las bases de dichos procedimientos en una forma general, evitando deducciones analíticas profundas, aunque sí, mencionándolas.

Es de admitir que con el tiempo su aplicación naval será más amplia con soluciones más reales y menos simplistas que las actuales.
GERMINA EL "ESPERANZA"

Capitán de ultramar Alejandro Stero Sellarés

Hace como cuarenta años atrás comienza esta historia bajo la consigna de construir un velero de instrucción y regata, sin demasiados recursos pero con una firme voluntad de cumplir con el anhelo. He aquí un relato breve pero ameno de las circunstancias que hubo que enfrentar y los muy satisfactorios resultados obtenidos.
LA NACIONALIDAD DE LOS BUQUES

Oficial principal Paula Beatriz Grillo

La libertad de alta mar implica el acceso libre de los buques a la totalidad de las partes del mar que no se encuentren en el mar territorial o las aguas interiores de un Estado. 

El derecho internacional brinda un marco para el ejercicio de este acceso irrestricto a alta mar, siendo los Estados, a través de la jurisdicción sobre los buques que enarbolan su pabellón, quienes ejercen el poder de policía.
ROLES DEL ESTADO EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO

Prefecto principal (RE) Antonio Pedro Majas

El monitoreo del comportamiento de los buques y los Estados de abanderamiento no es una actividad novedosa. Numerosas estadísticas basadas en el cumplimiento de los convenios administrados por la Organización Marítima Internacional, prevención de accidentes, detención de buques derivadas del control por el Estado del puerto o aún el desenvolvimiento de la industria marítima, estarán disponibles. El concepto de las obligaciones y comportamiento de los países como Estados costeros es, en cambio, algo más diverso. La evolución del comercio marítimo internacional a su vez determina el comportamiento de los Estados en cada una de las áreas de responsabilidad que les corresponde ejercer.
SEGURIDAD LABORAL EN LA PESCA

Prefecto principal Juan Carlos Salvarezza

Debido a las condiciones especiales en que se lleva a cabo, la actividad pesquera es una de las profesiones más peligrosas según las estadísticas de accidentabilidad laboral.  Su examen puede constituir un llamado de atención sobre los pormenores más riesgosos y contribuir a la prevención entre los trabajadores y quienes están relacionados con la industria.
RIESGOS A BORDO, LOS PESTICIDAS EN LAS CARGAS (Parte II)

Oficial principal Alejandro García Argüijo

Prosigue en este artículo el meticuloso examen de los riesgos que trae aparejado el empleo de productos químicos para neutralizar vertebrados, invertebrados flora perjudicial o parásitos y microorganismos de diversa especie, describiéndose en particular todos los aspectos a los que se debe prestar atención cuando se los utiliza en los espacios de carga de los buques.
LA WEB Y LOS MODELOS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Licenciada Cecilia Trueba

El desarrollo de Internet de los últimos 10 años ha afectado no solo la celeridad en la difusión de la información, los estilos de comercialización, los intercambios financieros sino también, y fundamentalmente, las formas de comunicación entre las personas, al punto tal que hoy nos resulta extraño recibir una carta enviada por correo postal. Este cambio, basado en un cambio tecnológico, también ha afectado a la educación con la incorporación de la computadora y las nuevas tecnologías de información y comunicación como herramientas de uso cotidiano, tanto para docentes como para alumnos. Su utilización es moneda corriente en la búsqueda de información de todo tipo, imágenes y sonidos, así como para la difusión de las propias producciones.

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (Parte I)

Cabo primero Jorge Alejandro Mieres

El avance tecnológico trajo aparejada la evolución de ciertos programas con características maliciosas y paralelamente a ello, la difusión de nuevas técnicas y metodologías de ataques y amenazas informáticas, cada vez más sofisticadas y eficaces. A través de éste artículo, primero de una serie en la materia, se pretende dar una noción lo suficientemente clara sobre los puntos más importantes en materia de seguridad de la información, los objetivos que persigue y porqué se ha convertido en una necesidad que ningún tipo de organización debería obviar.
“LA ÚNICA AUTORIDAD EN EL PUERTO ES LA PREFECTURA”

Prefecto mayor (RE) Carlos Domingo Arzamendia

El teniente general Juan Domingo Perón, durante el ejercicio de su cargo de Presidente de la Nación protagonizó un episodio en la jurisdicción del puerto de Buenos Aires, de honda significación en la trayectoria Institucional de la Prefectura Naval Argentina. El relato de sus pormenores, extraído de una obra del autor posee, además de su indudable interés histórico, una muy interesante y colorida descripción de lo acontecido.
LAS "MARAS": NUEVA MARGINALIDAD VIOLENTA

Ayudante mayor (RE) Horacio R. Romero

Dentro del concepto de amenazas "no tradicionales" que sufren los Estados, han pasado a ocupar un lugar primordial las pandillas juveniles denominadas "maras", cuya expansión desde Centroamérica, no sólo preocupa profundamente hasta las más altas autoridades de esos países, sino también a las de México, Estados Unidos de América y Canadá, no quedando exentos otros países, donde se han detectado signos de su presencia, aunque con otras modalidades. 

A diferencia de la "tradicionales" organizaciones criminales, tales como la mafia italiana, las "triadas" chinas y la "yakuza" japonesa, entre otras, que datan de varios siglos, las "maras" fueron detectadas en la ciudad de Los Ángeles, California, a fines de los años setenta, aunque ya a mediados de la década del cincuenta, habían hecho su aparición las "tribus urbanas", compuestas por jóvenes delincuentes y marginales que disputaban a golpes de puño, palos y –a veces- navajas el control de las calles.

